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Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120210013500 

 
Se resuelve el recurso de reposición interpuestos por el parte demandante 
acumulado, en contra del mandamiento de pago de fecha 31 de mayo de 2022. 
 
El sustento del recurso presentado ante este Juzgado se fundamentó en que no 
es procedente la notificación de la parte demandada en los términos en los que 
se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
Para resolver, encuentra esta judicatura que en efecto la notificación del 
mandamiento de pago debe efectuarse en por estado, en los términos del numeral 
1º del artículo 463 del CGP, habida cuenta que el demandado ya se encontraba 
notificado en el proceso principal. 
 
Conforme a la anterior argumentación, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.   MODIFICAR el mandamiento de pago de fecha 31 de mayo de 2022, 
en el sentido de indicar que la notificación de la providencia debe efectuarse por 
estado, en los términos del numeral 1º del artículo 463 del CGP. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 


